
En la Página Web Colegial http://www.coavn.org 
En el punto de menú Visado.  V. Telemático aparecen los Expedientes en tramitación 
digital . 
 

 
 
Para crear un Expediente nuevo, selecciona la Delegación y pulsa en el botón Crear. 
 

 
 
Rellena los datos que se indican en la pantalla relativos a la Comunicación de Encargo, 
Hoja Definición del Trabajo y Entrega de Documentos. 
 



 
 
Introduce también los Números de Colegiado del CSCAE del resto de los 
Arquitectos/Sociedades que participen en el proyecto así como su porcentaje de 
participación en el mismo. 
 

 
 
Una vez introducidos los Arquitectos/Sociedades habrá que añadir el/los clientes, 
utilizando sus D.N.I.s/C.I.F.s  
 
 



 
 
 
Si el cliente existe, en la Base de datos COAVN aparecen sus datos, aunque si lo deseas, 
se pueden cambiar. Si el cliente no existe, introduce sus datos. 
 

 
 
Indica si quiere que el Colegio gestione el cobro de los Honorarios o no, y si la 
situación laboral ha variado desde la ultima declaración de incompatibilidades. 
Finalmente, pulsa Aceptar. 
 
 
 



 
 

 
 
Estos son los datos de la cabecera que una vez Validados por el Registro de Entrada 
colegial no se podrán cambiar desde el Visado Digital. Hasta entonces se pueden editar 
los datos mediante el botón Editar Datos Cabecera. 
 

 
 
Para Añadir una Fase pulsa el botón Nueva Fase y sigue rellenando los datos de la Fase. 
 
 
 



 
Una vez introducidos los datos hay que subir el proyecto (los documentos pdf), para lo 
que deberás pulsar en examinar y seleccionar los ficheros pertinentes. 
 

 
 
Para terminar de subir el fichero pulsa en Añadir. 
 

 
 
Hay que tener en cuenta que en todas y cada una de las páginas que compone el 
proyecto se sobreimpresionará el sello de visado. Este sello tendrá un tamaño de 1,5 cm. 
de ancho y de 10 a 15 cm. de alto dependiendo el sello que se inserte. Se ubicará en la 
esquina inferior derecha dejando 5 cm. del margen inferior y 1 cm del margen derecho. 



 
Por cada fichero que selecciones, podrás previsualizar la inserción del sello de visado y 
clasificar la documentación, pudiendo incluso introducir unas pequeñas observaciones. 
 

 
 
Incorpora todos los ficheros que componen el proyecto mediante el Examinar  
Añadir. 
 

 
 
 
Puedes comprobar, mediante el botón de previsualización, dónde y cómo se presentaría 
el sello de visado. 



 

 
 
Finalmente, una vez introducidos todos los ficheros, sólo falta que cada uno de los 
Autores del Proyecto firme con su firma electrónica todos los ficheros. 
 

 
 
 
 
 
Hay que introducir el Pin de la Firma. 
 



 
 
 
Una vez firmado por todos los autores, pulsa el botón Enviar a visados. 
 

 
 
 


